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REINO UNIDO/FEDERACIÓN RUSA: Detenido el enviado presidencial 
checheno a su llegada al Reino Unido tras haber sido puesto en 

libertad en Dinamarca 
 
 
 Amnistía Internacional ha instado a las autoridades del Reino Unido a que no extraditen a 
Akhmed Zakayev a la Federación Rusa, donde podría ser sometido a torturas o malos tratos al llegar.  
 
 «Teniendo en cuenta que las autoridades de la Federación Rusa hacen uso generalizado de las 
torturas y los malos tratos, hay razones fundadas para temer por la seguridad física de Akhmed Zakayev 
si es enviado allí», ha añadido la organización. 
 
 Además, dadas las deficiencias del sistema de justicia penal ruso, Amnistía Internacional teme 
que Akhmed Zakayev no sea sometido a un juicio justo en la Federación Rusa.  
 
 Akhmed Zakayev, enviado del presidente checheno, fue detenido a su llegada al Reino Unido 
procedente de Copenhague, el 5 de diciembre de 2002 y puesto posteriormente en libertad bajo fianza.  
Tiene que comparecer ante el juzgado de Bower Street, de Londres, el 11 de diciembre de 2002.  
 
 Esta misma semana, Amnistía Internacional había expresado satisfacción por la decisión de 
Ministerio de Justicia danés de dejar en libertad a Akhmed Zakayev, tras haber solicitado las autoridades 
rusas su extradición. 
 
 Si desean más información, pónganse con contacto con la encargada de prensa para 
Rusia, Lydia Aroyo ( telf.  +44 20 7413 5599 o +44 7798 555 629; dirección de correo electrónico 
larroyo@amnesty.org) o con el investigador sobre Rusia Kim Wiesener (telf.  +44 20 7413 5618). 
 
 Visiten el sitio web de la campaña de Amnistía Internacional sobre Rusia en: 
www.amnesty.org/russia 
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía Internacional en 
Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los 
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de las páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro>. 


